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A C U E R D O S

0*  lebrero de 1961.

H» —Dispensando la publí
cate de edictos para» contraer 
¿gtaMáD civil, a José Marcelino 
Iqb y Nazaria Lemus, vecinos 
*  Grtomoncagua, Intibucá.

febrero de 1961.

jp 347.—Dispensando la publi- 
de edictos pare» contraer 

pililmrinin civil, a Francisco Ca
blero Velásquez y Senovia Orte- 
■p Castro, vecinos de San Pedro 
I*, Cortés.

{P 348.—Dispensando la publi- 
IbUk de edictos para» contraer 

civil, a Miguel Angel 
y liarla Orfilia Santos, 

wdmm de San Pedro Sula, Cor
ita.

M* 349.—Dispensando la publi- 
de edictos* para» contraer 
io civil, a Angel María 

CwUñeda e írene Orellana», veci- 
M da £3 Rosario, Comayagua.

H* 350.—Dispensando la publi- 
de edictos para» contraer 

■totaonio civil, a Santos Vidal 
•»» y El* Argentina Hidalgo 
teits, vecinos de Tegucigalpa, 
Mrtiito Central.

N* 351.—Nombrando Secretario

señores Israel Argueta Domínguez 
y Lolita Jean Gumey, quienes iban 
a contraer matrimonio civil en este 
Distrito Central.

Nv 356.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a. Víctor Manuel 
Sánchez y Petronila Durón, veci
nos de Villa San Antonio, Coma- 
yaguo.

14 de febrero de 1961

Nv 357.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Pío Humberto 
Amador y Gloria Esmeralda Mi
randa, vecinos de Choluteca.

N9 358.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Joaquin Caste
llanos y Gloria Esperanza Mejía, 
vecinos de La Laguna.

N9 359.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jesús Arriaiga y 
Marina Hernández, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés.

N* 360.—Aprobar el gasto de 
ciento nueve mil cuatrocientos 
veintiún lempiras, ocho centavos 
(L 109.421.08), que el Tesorero del 
Distrito Central pagó durante el

C O N T E N I D O
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ORDENES OE PAGO

Mea de noviembre de 1958

* la Gobernación Política del de- mes de noviembre del aAo pasado
put-mento de Yoro, al ciudadano 

Espinal López, en sustitu- 
<1* Carlos Romero Fuentes, 

f*» renunció.

*  *• febrero de 1961.

352. Dispensando la públi-
• de edictos para contraer 
■*Mmonio civil, a Ernesto Pare-

Valle y Josefa Espinal, vecinos 
*fl*ciJagua, Choluteca

Dispensando la publi- 
^  edictos para contraer 

•¿r™*0*1*0 civil, a Ernesto López 
y Elsa Marina Dávila La- 

^ n o s  de Tegucigalpa, D. C.

Dispensando la publi- 
edictos par& contraer 

¿ T j0010 civü, a Rigoberto Es- 
Ucoua y Ercilia Escober Ló-

>w ^ Í006 d* San Ignacio, Fran- 
«razin

por gastos que efectuaron parti
das globales del Presupuesto de 
1960 de ese Organismo, aprobados 
por el Consejo en Acuerdo N* 250 
del 15 de Diciembre recién pasado.

N9 16621.—L 203.00, a favor 
de varias personas, por alqui
ler de edificios que ocupan las 
Oficinas telegráfica* del depar
tamento de Yoro, durante el 
mes de noviembre de 1958.

N9 16622. —L 95.00, a favor 
de varias personas, por alqui
ler de capas que ocupan la» 
Oficinas telegráficas del depar
tamento de Comayagua, duran
te el mes de noviembre de 1958.

N9 16623.—L 143 00, a favor 
de varias personas, por alqui
ler de edificios que ocupan ias 
Oficinas telegráficas del depar-

mentó de Choluteca, durante 
*1 mes de noviembre del añó 
en curso.

N9 16624.—L 126.00, a favor 
rje v«rías personas, por alqui
ler de edificios que ocupan las 
oficinas telegráficas del de
partamento de Olancho, por el 
mes de noviembre del año en 
curso.

N9 16625.—L 543.00, a favor 
de varias personas, por alqui
ler de casas que ocupan las 
o ti ciñas telegráficas del depar

tamento de Francisco Morazán, 
durante el mes de octubre y

N9 16627. — L 43.00. a favor 
de Arena y Grava, S. A., por 
artículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

Np 16628.—L 108.00, a favor 
de almacén La Urbana, por 
artículos suministrado» a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N9 16630.-L 10.84, a favor

cios de transportes prestados 
a la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas.

N9 16645-—L 596.39, a favor 
de Public Utilities Honduras 
Corpora tion, por electricidad 
suministrada a la Direccióp 
Gene ra l  de Comunicaciones 
E éctricas, durante los meees 
de enero a octubre de 1958.

N9 16668.-L 4.165.00, a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de Correos de,La 
Esper^nza-Intibucá.

N9 16701.—L 619.97, a favor 
de varias personas, por pen
siones y iubilaciones de Comu
nicaciones Eléctricas, corres
pondientes al mes de noviera* 
bre del año en curso.

N9 16782.—L 83 33, a favor 
de varias personas, por pen
siones y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y OO. PP. 
correspondientes al mes de no
viembre del afio en curso.

N9 16784.—L 236.65, a favor
de Transportes Pavón y Molí-j de varias personas, por pen-

3S5."Declarar sin valor ni

N* 361.—Aprobar el gasto de 
ciento cuarenta y nueve mil qui
nientos veintitrés lempiras, vein
tiocho centavos, (L149.523.28), que 
el Tesorero del Distrito Central 
pagó durante el mes de octubre 
pasado, por gastos que afectaron 
partidas globales del presupuesto 
de dicho organismo, vigente en 
esa fecha, aprobados por el Con
cejo en Acuerdo Nff 232 de 15 
de noviembre de 1960, de conformi
dad con los comprobantes que se 
han tenido a la vista.

N* 362.—Aprobar el gasto de 
ciento cuarenta y un mil quinien
tos treinta y un lempiras, sesenta 
y seis centavos (L 141.531.66), que 
el Tesorero del Distrito Central

cionado organismo, aprobados por 
Acuerdo Nv 206 del Concejo de 
fecha» 15 de octubre de 1960, de 
conformidad con los comproban
tes que se han tenido a la vista.

Nv 363.—Aprobar el gasto de 
ciento veintiocho mil ciento treinta 
y cinco lempiras, setenta y un 
centavos, que el Tesorero del Dis
trito Central pagó durante el mes 
de agosto próximo pasado por gas
tos que afectaron partidas globales 
del presupuesto del año pasado de 
dicho organismo, aprobados por el 
Consejo en Acuerdo N* 155 de 16 
de septiembre pasado, de confor
midad con los comprobantes que 
se han tenido a? la vista.

na, por servicio de transportes 
prestados a la "Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléc» 
tricas.

N9 16632.-L  75.91. a favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., por servicio de 
transporte prestado a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas.

N9 16633.- L 822.14, a favor 
de Standard Fruit Company, 
por alumbrado eléctrico a las 
oficinas de CC. EE. de La 
Ceiba, durante los mes de ju
lio a octubre de 1958.

N9 16643.- L  100.00, a favor 
de Empresa Dean, por servi-

^  -̂ cuerdo Nv 329 de fecha! Pagó duracte el mes de septiembre
próximo pasado por gastos que 
afectaron partidas globales

* J * * "  del Puente afio, en 
* °ncedió Dispensa Publi- 

Edictos

quienes tomarán posesión de su 
cargo a partir de esta fecha.

15 de febrero de 1961

N* 365.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Francisco Cas
tro y Castro y Victoria Guerrero 
y Guerrero, vecinos de Tegucigal
pa, D. C.

N* 366.—Dispensando la publi
cación de edictos para» contraer 
matrimonio civil, a Juan Almen
dárez y Alejandrina Menoca], ve
cinos de La Unión, Olancho.

a favor de los

N* 364.—Nombrando Sgtos. de 
Linea de la Delegación de la Guar
dia Civil del Distrito Central, a 

¿el 1 los ciudadanas Cristóbal Sierra

siones y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y OO. PP. 
correspondientes al mes de co- 
viembre del año en cyrso.

N9 16789.-L  409.95, a favor 
de varios personas, por pen
siones y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones f  OO. PP. 
correspondientes al mes de nô  
viembre del año en curso.

NQ 16791.- L 622.81, a in  or 
de varias personas, por pen
siones y jubilaciones del Jtamo 
de Comunicaciones y OO. PP. 
correspondientes al mes de no
viembre del año en curso.

No 16800.-L 114.16. a faver 
de varias persona?, por .pen
siones y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y OO. Pr1. 
correspondiente al mes de no
viembre del año en curso.

N9 16801.—L 70.00, a fav< r 
de varia» personas, por pen
siones y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y OO. PP. 
correspondientes al mee de ro  
viembre de! año en curso.

N® 367.—Dispensando la» publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Felipe Aqui
lino Diax Núñez y Maria Martínez,

presupuesto de ese año del men- i Romero y Jorge Eduardo Morales,! vecinos de Olanchito, Yoro.

N9 16828.—L 396 67, a favor 
de varias personas por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP. co« 
rtespond’ent-■ al mee de no- 
i viembre del año m  curso.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 1637

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 

Je 1961.

F.l Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Profe
soras, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarías del Depar
tamento de Atlántida, en la forma 
que sigue:

Ha Discua, Sub-Directora (in
terina) de la Escuela Rural de la 
Aldea Hilam Creek, Municipio de 
Tela, en sustitución de Mélida Pé
rez de Olivera, que goza de licen
cia por un mes por maternidad. 
ÍA  partir dd 5 de mayo).

María Cristina Banegas, Profe
sora Auxiliar (interina) de la Es- 
cuela Urbana “Pedro Nufio”, del 
Municipio de Jutiapa, en sustitu
ción de Melba de Escobar, que 
goza de licencia por 6 semanas por 
maternidad. (A partir del 1" de 
'junio).

Liliam de Aguilar, Profesora 
Auxiliar < interina) de la Escuela 
Urbana “Francisco Morazán”, de 
la ciudad de La Ceiba, en sustitu
ción de E=lela de Coello, que goza 
de licencia por 6 semanas. (A 
partir del 1?, de junio). Por ra
zones de maternidad.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
«ctubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en i-» 
Pespacho de Educación Pública.

José Martínez O,

berto Espinoza M.. Director de la 
Escuela Rural Mixta ‘'Ramón Ro
sa” de la aldea Cualazara, Muni
cipio de Santiago de La Paz. de
partamento de La Paz. en sustitu
ción de Tomás Bulnes. que renun
ció.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N" 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1638

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del 1* del 
mes en curso, al Profesor Darío 
Carias Márquez, Maestro Auxiliar 
■de la Escuela Urbana Mixta “Ma
riano Alvarez” del Municipio de 
Minas de Oro, departamento de 
Comayagua, en sustitución de Gla
dys Ramirez que renunció.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, confor
me Decreto N" 173 del 16 de oc
tubre de 1957, desde la fecha en 
que empezó a prestar sus servi
cios.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario «le Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1639

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del 1“ del 
ates en curso, al Profesor Adal

Acuerdo N* 1640

Tegucigalpa, D, C., 5 de junio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría,. con fecha quince 
de marzo del año en curso, por el 
el joven René Ramírez Mejía, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu- 
cucación Comercial, con las simi
lares a las del Plan de Estudios de! 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici* 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Cursp del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació-1 
nal, Estudios Sociales, Matemáti- j 
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Cdmún de 
Cultura General: Educación Físi
ca.—Comuníquees.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

José Martínez O.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la ms- 
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici 
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Inglés, Eduaación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Educa
ción Física.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1641

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha catorce 

de abril del año en curso, por el 

joven Wilfredo Matute, mayor de 
edad, estudiante y vecino de este 

Distrito Central, contraída a pedir 

se le conceda equivalencia de es

tudios de Educación Comercial, 

con las similares a las del Ciclo 

Común de Cultura General, acom

paña una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

Acuerdo Nv 1642

Tegucigalpa, D. C,, 5 de junio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
este Ministerio, con fecha catorce 
de abril del año en curso, por el 
joven Juan Francisco Maldonado 
Ochoa, estudiante y de este vecin
dario, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Rían del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa- 
reaer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Coueeder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Educación Física. — Co
muníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

la pensión de jubilación de ......
(L 164.70) ciento sesenta y cua
tro lempiras, setenta centavos, a 
favor del Profesor R. Amado Mon- 
dragón S., del Departamento de 
Francisoo Morazán.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 
del Supervisor de Educación Pri
maria respectivo; debiendo impu
tarse el gasto a la partida corres
pondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comuní
quese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N° 1644

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1961.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de ju
nio del presente año, al señor Vir
gilio Sierra, Operador y Proyec
tor de Películas Educativas en 
Centros Escolares, dependiente de 
la Dirección General de Educa
ción Primaria,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Co
muníquese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo ¡V-1 1643

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre del presente año,

Acuerdo N- 1645

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1961.

Et Presidente de la República 

a c u e r d a :

l v—Cancelar el Aqfuerdo .......
N“ 1425 de fecha 18 de mayo del 
presente año, que nombra a Con
cepción Salgado, Sirviente de la 
¡Escuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad, en vista de que no 
aceptó dicho cargo.

2“—Nombrar a partir del11* de 
junio del presente año, a Eledina 
Aguiriano, Sirviente de la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciu
dad, en sustitución de Concepción 
Salgado, que no aceptó.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos, en 

virtud de haber desempeñado el 

cargo de Sirviente del Internado 

de la misma Escuela. — Comuní

quese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en ei 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

Acuerdo V  l&fc

Tegucigalpa, B. C.. 3 fe 
de 1961-

EV Presidente de 1*

ACDtfeDl:

Autorizar por Vos me** ±  
ro a diciembre del preste ti* 
la beca en el exterior de _
^L 100.00) cien lempira* 
les, a favor dd Profesor \m* ̂  
món Anchecta C., que We «fe 
dios en España.

El pago se hará efeetno 4 ̂  
teresado, de conformidad en» 4 
recibo que presente a» ti V*}  
de\ Secretario del Consejo 
na\ de Economía, debiendo ay» 
tarse el gasto a la Partida 1$  ̂
Sección 1, Capítulo M il, Tfaii 
V, del Presupuesto General Je 
Egresos e Ingresos. — Comí 
quese.

R. VlUJDx Motan.

El Secretario de Ertado ea é 
Despacho de Educación Pofcfet

/osé Martínez 0.

(

Acuerdo N* 1647

Tegucigalpa, D. C., 5 <fe 
de 1961. 1

El Presidente de !a República 

ACUERDA:

Revalidar por los raesey de fe. 
brero a noviembre del présale 
año, la beca de (L 25.00) veinti
cinco lempiras mensuales, a favor 
de la joven Qemerrtiru Cálen» 
H., que Hace estudios «o el hrit 
tuto Departamental “LeMpia”, 
de Erandique, Departamento é  
Lempira.

E{ pago se haré efectivo a k 
interesada, de conformidad m  d 
recibo que presente co» ei Vf B* 
del Director del centro donde m- 
liza sus estudios; ~debiendh a l 
tarse el gasto a la Partid» SC, 
Sección 1, Capítulo VIH, Tíírio 
V, del Presupuesto General k  ~ 
Egresos e Ingresos. — Gjbw-J 
quese.

i?. V íixeua  M oéum .

E! Secretario de Estado «a d 
Despacho de Educación Publi*

José Martínez 0.

Acuetdo JV* 1648

Tegucigalpa, D. C., 5 de jai» 
de 1961.

Vista Ja solicitud pmat»b * 
esta Secretaría, con fed» 4 é  
junio, del ano en curso, jm i  
joven Oscar Ochoa Uoamt, + 
tudíante y vecino de eMe 
Central, contraída a pedir m k 
conceda equivalencia de attá* 
de las materias comprendida» 
forme al Plan de Estudias de &  
cación Comercial, coo laa a*®* 
res a las de] Plan da 
Cicío Común de Caltira 
acompaña una certificae**» & *  
tudios debidamente le§*fa«fc

Resulta: que se l»a o*do d £  

recer favorable de 
General de Educación !W*a

Considerando:

j equivalencia de ef***

que 1* i r -
lenci. *  ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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ron «--*> ambo» pJa- 
_  78 del Código de

PíbSa.

r i Presidente de  la

ACVHtDA :

frfg& r h  equivalencia solici- 
siguiente: Primer 

Ciclo Común de Cuf- 

^  Qmtx*!'- Estudios Sociales, 
; Educación Física.

Acuerdo Nr 1650

- , M  Ciclo Común
S f¿ „  General: Idioma Na- 
V fgu& o» Sociales, Ingles, 
W ' 'Física. Tercer Curso 
fS^Comán de Cultura Ge- 

Nacional,_ Estud.os 

C?L Inglés, Educación Física. 

I'^goíquese.

Vüxepa Morales.

% Sectario de Estado en el 
j^cho d«! Educación Publica.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1652

Acuerdo N* 1649 

T<!#eigalpa, D. C., 5 de junio 

*961.

Q Presidente de la República

Tegucigalpa D. C.. 6 de Junio 
de 1961.

Vista !a solicitud presentada a 
este Ministerio, con fecha prime
ro de febrero del año en curso, 
por el joven Mario Guillermo Ro
dríguez P., estudiante y vecino de 
Puerto Cortés, departamento de 
Cortés, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Educación 
Seoundaria, con Jas similares 
la? del Pian de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de Estu
dios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

! Julia Erenia Lanza Tróchez. 
¡Director de la Escuela Rural de 

Tejrucigalpa D. C., 6 de junio i la aldea Sanquín Municipio de 
de 1961. ’ ! ’ ’

Co~

El Presidente de la Repúbhcn 

acuerda:

Autorizar por los meses de ju
nio a noviembre del presente año, 
la Pensión de Hijo de Maestro 
de <L 25.00 \ veinticinco lempiras 
mensuales, a favor del joven Ro- 
mej Hernández Castro, que hace 
estudio* en el Instituto Central de 
e¿ta ciudad.

El pago se hará efectivo al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente con el \7<? B° 
del Director de dicho centro; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 13-G, Sección 1, Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

I fiambrar a los siguientes Profe- 
«n, Miembros del Personal de 
kfrcuelas Primarias de) Depar- 
fcento de Olancho, en la forma

piigue:

i»gel Barahona M., Director 
ik  Escuela Rural “El Esfuer- 
Kfc U Aldea de Santa Cruz, 
¡jpieipio de Guayape, en sustitu
id de Robertina Ramírez, que 
Émcíó (A partir del l v de ju- 

*)•

Idia Torres, Sub-Director a de 
i  [«cuela Rural “El Esfuerzo”, 
fck Aldea de Santa Cruz, del 
fatipio de Guayape, en sustitu- 
4l de Angel ftarahona M., que 

t otro puesto. {A partir del 
ífc junio).

lldrfa Navarro, Directora de la 
■*U Rural de la Aldea El Na- 
■jí, Municipio de Catacamas, 
íwtitución de María Magdale- 
■ López, que renunció. ( A par
ir fcl 1* de junio).

Hermilo Antonio Meza, Director 
Escuela Rural “Timoteo Nú- 

*» de la Aldea La Empalizada, 
• “«PÍO de Juticalpa, en sustitu- 

^u^ ennina Alfaro, que 
IA partir del 1° de

*■).

Elisa Rodríguez, Directora 
y****) de la Escuela Urbana 

Nufio”, del Municipio de 
5® sustitución de Emma 

««ritió, que goza de licencia 
**» »*8 por maternidad. (A 
*** del 25 de mayo).

Guaimaca. en sustitución de Juan 
Ramón Barahona. que renunció.
< A partir del V’ de junio i .

Arcadia Moneada G.. Profesora 
Auxiliar de le Escueta Lrbana 
“Miguel Paz Baraona”. de! Mu
nicipio de Villa de San Francisco, 
en sustitución de Mélida Fonseca. 
que abandonó el puesto. (A par
tir del I o de junio!.

Lilia I  rrutia de I>ópez. Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urba
na “Luis Landa”. del Municipio 
de San Ignacio, en sustitución de 
Petrona Pavón de Chévez. que 
renunció. (A partir del Io de 
junio).

José Ponce. Sub-Director de la 
Escuela Urbana “República del 
Ecuador”, del Municipio de Ta
lan ga, en sustitución de Rafael 
Nolasco, que fue destituido. (A 
partir del 1" de junio).

Generales del Presupuesto, 
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínr- O.

El Secretario de Efctado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A C U E R D A :

Conceder la equivalencia de estu
dios solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo C. de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Ciencias Naturales, Mate- 
imáticas, Inglés, Educación Física, 
IEducación Musical, Artes Plásti
cas.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1651

Tegucigalpa D. C., 6 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Acuerdo 1653

Tegucigalpa D. C., 6 de junio 
d*> 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Persona! 
de la? Escuelas Primarias del de
partamento de Francisco Mord- 
zán, en la forma que sigue:

Lilia Elizabeth Morales de 
Stark, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “República de 
Honduras”, de esta ciudad, en 
sustitución de Rosa Aminta Arias, 
{ue abandonó e! puesto. (A par
ir del 1" de junio).

Manuel Isaac Ferrera, Sub-Di- 
ector de la Escuela de Varones 
‘Lempira”, de esta ciudad, en 
sustitución de Daniel Ruiz Pine
da, que pasó a otro puesto. (A 
partir de) 1" de junio).

Ana María de Wong, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"República de Costa Rica”, de 
esta ciudad, en sustitución de Yo-

Carmelina Chávez, Sub-Directo
ra de la Escuela Rural de la al
dea La Venta, de este Distrito 
Central, en sustitución de Libia A. 
Martínez, que abandonó el pues
to. (A partir de! 1" de junio).

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre del presente año, 
la Pensión de Jubilación de . . . .  
(L 83.00) ochenta y tres lempiras

Armando Contreras, Director 
(interino), de la Escuela Rural 
de la aldea de San Isidro, Muni
cipio de Cedros, en sustitución de 
Cristina F.velia Rodríguez de Sosa, 
que goza de licencia por un mes 
por maternidad. (A partir del 25 
de mayo). '

Héctor Manuel Midence Uman- 
zor, rectificar el Acuerdo N‘? 1170 
de fecha 29 de abril del presente 
año. en el que aparece nombrado 
como Profesor Auxiiiar de la Es
cuela Rural Mixta de la aldea El' 
Loarque, de este Distrito Central, 
debiendo ser nombrado como 
Sub-Director de la Escuela en re
ferencia. (cargo que ha venido 
desempeñando desde el I o de 
mayo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N‘‘ 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron prestar sus 
servid os.—Com u n íq uese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el

Acuerdo iN9 1655

Tegucigalpa D. C., 6 de juni® 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho 
de marzo del año en curso, por 
el joven Wüfredo Castellano? 
Avila, estudiante y vecino de esle 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las- 
similares a las de! Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General *r acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: oue se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Articulo 78 del Código do 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguientes Pri
mer Curso del Ciclo CoV&úft d*. 
Cultura General: Idioma Najcá**'- 
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Tercer Curso del Cic’.o Común de> 
Cultura General: Idioma IVacio- 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese,

R. V i l le d a  M o r a ie j .

El Secretario de Estado en él 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

■ 1-W i  t - i u n v  -U9I
landa Plateros ue Pineda, que | Despacho de .Educación Pública, 
abandonó el puesto. (A partir de! \
1“ de junio).

Alba Nora Gúnera. Profesora
mensuales, a favor de la señora [ Auxiliar (interina), de la Escuela

■W nombrados dev.'encaran el

* ^ue tienen derecho 
* *  Decreto N

con-

*  de 1957.

173 del 16 de 

desde la fecha

empezaron a prestar sus
—-C(otnuniquese.

B. Vullcda Morales

de Estado e~ 

Educación Pública»

Joti Martínez O .

Inés Salgado v. de Navarro, en 
concepto de viuda del Profesor 
Emilio Navarro, del departamento 
de Francisco Morazán.

E} pago se hará efectivo a la in

teresada de conformidad con el 

ecibo que presente con el V” B" 

del Supervisor Departamental de 

’.ducación Primaria respectivo : 

debiendo imputarse el gasto a la 

partida correspondiente del Pre

supuesto General de Egresos e In

gresos.—Comuniqúese.

R. .V illeda Morales.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública*

José Martínez O.

de Varones “República de Méxi
co”, de esta ciudad, en sustitución 
de Rigoberto Aníbal Moneada 
Dávila, a quien se le concedió li
cencia por los meses que faltan 
del presente año. (A partir de! 
5 de junio).

Ada Elizabeth Zepeda Rivera, 
Profesora Auxiliar (interina), de 
la Escuela de Niñas ‘'Manuel So
to”. de esta ciudad, en sustitución 
de Francisca de Martínez, que go
za de licencia por un mes por sa
lud. (A partir del 1° de junio!.

José Martínez O.

Acuerdo N° 1654

Acuerdo N° 1656

Tegucigalpa. D. C., 6 de junio 
de 1961.

de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir de! 7 de ju
nio en curso, a la señorita Perito 
Mercantil Felipa Chávez Peralta, 
Inspectora de Programa? Segundo 
leí Servicio Nacional de Alimen
tación y Asistencia del Niño.

La nombrada devengará el suel- 

Cristina Kosario Palacios Fio-'*» asignado en el Presupuesto Ge- 
res. Profesora Auxiliar de la Es- "«*1 *  EgrtK» «• Ingresos, ex

Vista la solicitud presentada «. 
rr ■ t tv n * j - 'esta Secretaría, con fecha veinti- 
ffVS1® Pa- ’ junió |siete de abril del año en curso,

por el joven Florentino Castro 
Fiaüos, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al -Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General: acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada:

Resulta: Que se ha oido el pa
recer favorable de la Dirección

c u d a  U rbana  de “ El Reparto”, de’cepto durante los dos primeros¡General de Educación Media; 

esta ciudad, en sustitución <je nJeses <}ue devengará el 80% del 
Consuelo Barahona. que renunció, sueldo tope de ccmformídad con el 

(A partir del l 9 de junio).
Artículo 66 de las Disposiciones!

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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asignatura?
cu\a | Normal Ir b a n a . con la< similares del Ciclo Común de Cultura Gr- una c.-rUfirajon de e-f Judio 

’ a Jas del P lan dt Estudio* del Cí-jnera!: Idiom a Nacional. Estudios, damente ¡«palizada;

debi-

que
equívaiencia se solicita, tengan -

imbo.-(cIo Común de Cultura General:
| acompaña una certificación de es
tudio> debidamente legalizada:

| 3  i a  14*-- wv.i .  . . . ------- _

mi'rna denom:nación en a .... . ...............- ......... - .........- Sociale

pia:n4~ Artículo 78 de) Código dt

pa-

Lducación Publica.

Por tanto: ti Presidente de 

República.

la

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés. Educa
ción Física.—Común íquese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Acuerdo Nu 1657

Tegucigalpa. D. C.. 6 de junio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría» con fecha quince 
de mayo del año en curso, por Ja 
señorita Blanca Kosa Andrade, 
estudiante v vecina de este Dis- 
rtito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación de la Escuela Nacional 
de Bellas Artes, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es 
tudios debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
GcneTal de Educación Media:-

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudio?, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por ^anto: el Presidente de la 
República.

A C U E R D A :

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 73 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda: ,

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Física, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
gres, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Educación para el 
Hogar.—Comuníquese,

R. V i l l e d a  M o ra le s .

Educación H-ica. Cíen- Resulta: que se ha oído el 
sacias Naturales Matemática-. ln-,reCer favorable de la Dirección 

glé .̂ Educación Musical. Arfe> I General de Educación Media. 
Plásticas. Tercer Cur.»o del Ciclo i 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociale*.
Ciencias Naturales. Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical.
Educación para el Hogar.—Comu- 
nín quese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

la suma de <L 20 0o.
mensurf^

,a P'-n.mn de Ju^
lL.3fi.0ri, ,1:!. aĉ r *

trem\a Wf,ir* 
tizada en Acuerdo N %- T**

(cha K> de febrero át\ 
Considerando: que se concederá',*,. ,  W  ■>- ■- " «

— ----- -i =u. a tavor de la Prof** **
equivalencia de estudios, siempre j mi ti la Arias v. de FÛ -!*0̂  
que las asignaturas cuya equiva- '~J-1 
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

El ^Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en e>l 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O

Acuerdo N" 1569

Tegucigalpa D. C„ 6 de junio 
de 1961.

Acuerdo N1u 1660

Tegucigalpa D. C.. 6 de junio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
la señorita Blanca Julia García 
H.. estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

| Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Mada „1 

cisco Morazán ¿ T T  *  
-ero
recién pasado.^ -

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en 1» forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, I ng l é s ,  
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Inglés, Educación Física. 
—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1662

Tegucigalpa, D. C.. 6 de junio 
de 1961.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Mate- 
matica^. Estudios Sociales, Arfes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo j r̂a|izada.; 
Común de Cultura General: Idio

c ia  Nacional. Estudios Sociales.
— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra i.e s .

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
abril de! año en curso, por la se
ñorita Nolvia E. Mayorga, estu
diante y vecina de la ciudad de 
La Ceiba, departamento de Atlán- 
tída, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu 
eación Normal l  rbana. con las 
similares a las deí Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Resulta: que se ha oido el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Acuerdo N“ 1658

Tegucigalpa D. C.. 6 de junio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78 dej Código de Educa
ción PúM ica.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera!: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso 
Ciclo Común de Cultura General: 
Inglés, Educación Física.—Comu
níquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1661

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de abril del año en curso, por 
el joven Guillermo Castillo Rey- 
na, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme a! Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan k  
misma denominación en ambos 
plañe*. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de Is 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Cursa del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés, Educación Física.: 
Comuníquese.

R. V illeda Morales.

R. Vtuox M oii^

El Secretario de Esud# ^  A 
Oespacbo de Educación

José ifarúnr. 0

Acaeído 1664

Tegucigalpa, D. C.. 6 fe 
de 1961. 5

El Presidente de \a fapftfct

acuerpa;

Nombrar el Patronato Pro****, 
trucción de la Escuela Uibui 4 
Danli, Departamento de El P*. 
raíso, en la forma siguiente:

Prof. Teodoro Rodas ValW

Don Manuel Antonio Catíto

Miguel Rojas Sanabri»

Dr. Eduardo Pineda

P. M. Roberto Gameto.—Gw*.

níquese.

R . VlLLEBA M ofctti*.

El Secretario de Estado «  d 
Despacho de Educación

José Marlim 0.

Acuerdo N" 1665

Tegucigalpa, D. C.. 6 de jará 
de 1961.

El Presidente de la República

tictttrJ

Te gucigalpa, D. C., 6 de junio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha ocho de 
febrero del año en curso, por el 
joven Elevar Muñoz, estudiante 
y vecino de Puerto Cortés, con-

Conceder la equivalencia soli- 
abril del año en curso, por la se- citada en ia forma siguiente: Pri- 
ñoriü Marina M. Lanza, estudian- j mer Curso de! ('icio Común de 
th- y \ecina de la ciudad de La Cultura General: Idioma Nació-1 valencia d 
Ceiba, departamento de Atlántida. «jL Eludios Sociales. Educación !prias comprendidas conforme al 
con:raída a pedir se le conceda Moral y Cívica. Ciencias Natura- Plan de Estudios de Educación 
equivalencia de estudios de las ^  Matemáticas. Inglés. Educa- Comercial con las similares a la

r - : • . J ..1  D l _  j .  ,  , r -

traída a pedir se le conceda equi- 
estudios de las ma-

El Secretario de Estado en el 
{■epacno cíe Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N1' 1663

Tegucigalpa, D. C.. 6 de junio 

Áe 1961.

E} Presidente de la República

a c u e r d a :

acuerda:

Autorizar la suma de 
(L 124.42) ciento veíntic 
lempiras, cuarenta y d» 
vos, que por la Tesorería Espedí/ 
de Educación Medía, se hará efo 
(na a! Director de ia Escaek 
Normal Rural de Varones, de 
Edén, Comayagua. valor que »• 
vertirá en el pago de varias fac
turas de gastos de ésa EscwU

El gasto se tomará de l« f 
: dos Especiales existentes en 
í Tesorería y pertenecientes i 
Escuela en referencia. — Co®*1 

quese.

R. Villeda MowuS-

El Secretario de fctadtf «  
Despacho de Educación Pío»

José Marti#: 0

Acuerdo V  1 ^

i n  C 6 ét j*Tegucigalpa, 0 . ^

de 1961.

E\ Presidente de 1* 

aCü£M*:

Nombrar et
---:An de Ia IV**

u; v a i tm ia  u r  oiuu4vi2 uc tas - — — --- -— w% . . « « vm i -----.. ___  «... u ^

materia» comprendidas conforme ción Física. Educación Musical, (del Plan de Estudios del Ciclo C. i Autorizar por los meses de 
al Plan de Esludios de Educación es Plásticas. Segundo Curso de Cultura Ceneral; acompaña a diciembre del presente año.

truccion

de Cop».

ccion "
San Meo’?5 *  %¡jU f**
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itf.noleón C h in ch illa  
frrtfp* ' v

*  )f-U1 

^pjflíquese-
U V illed a  M o r m .e s .

fi v*crttario de Estado en et 
de Educación Pública.

José Martínez O .

Los nombrado:- devengaran ei 
-ueioo a^ísnado en e! Presupues
to Especial de dicho ín>lituto. des
de la fecha en que empezaron 
a prestar >us servicios— Comuní- 
quese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

J uan Contreras

Serapio Hernández C.—-Comu

niqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 166f 

T*gucig*lpa, D. C.. 7 de junio 

¿t 1961

£j pffji¿ente de la República

a c u e r d a :

Nombrar ^  Personal Adminis
t r o .  Docente y de Servicio, 
-oe trabaja durante e] presente 
So. en et Instituto ‘‘María Regi- 
M” de La Criba. Atlántida, en, 
), forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora. Profesora Margarita 
de Rosales.

Secretaria, P r o f e s o r a  María 
Inés Pérez.

Asistente de la Secretaria, se
ñorita Gladys Mendoza.

Tesorera y Ecónoma, Profesora 
María Dorita Lizama.

Consejera y Profesora Jeffc 
Profesora María Micaela de Loía.

Enfermera. Profesora Maira Ja- 
mesina Redday.

Acuerdo N" 1668

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por Jos meses de julio 
a diciembre del presente año, la
Pensión de Jubilación de ........
<L 65.001 sesenta y cinco lempi 
ras mensuales, a favor de la se 
ñora Donadla Mejía, dej Depar
tamento de Francisco Morazán.

E) pago se hará efectivo a ia 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 í>’ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaría respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Parí ida correspondiente del Pre
supuesto Genera? de Egresos e In
gresos.—Común íquese.

R, V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El ga^to =e tomará de Jos Fon- cumento- .crvírán de base ^ar» 
dos Especiales existente en ía | la liquidación mensual por parte 
Tesorería y pertenecientes al Cen
tro en referencia.—Comunique;

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica

José Martínez O.

PERSONAL DOCENTE

Primero y Segundo Curso del 
Cido Común de Cultura General

Idioma Nacional. Profesora Te
resa de Salgado.

Ciencias Naturales, Profesora 
Rfátoelda de Guevara.

Acuerdo tV° Í67Í

Tegucigalpa, D. C.. 7 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre del presente año, 
la Pensión de Hijo de Maestro 
de (L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de ía joven 
Hilda del Socorro Argeñal, que 
hace estudios en esta capital.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con ei 
recibo que presente con el V9 B? 
del Director del Centro donde 
realiza sus estudios, debiendo im
putarse el gasto a la Partida 13-G, 
Sección i, Capítulo VIH, Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e I n g r e s o s.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez 0.

Acuerdo N° 1674

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar el Contrato N* 21, de 
Suministro de Leche Achocolatada 
para el Programa de Alimenta
ción Infantil Escolar.

44juan Miguel Mejia, Abogado, 
y J. Mario Ponce, Licenciado en 
Economía Agrícola, ambos mayo
res de edad, casados y vecinos de 
este Distrito Central, actuando el 
primero en su condición de Se
cretario de Estado en ei Despacho 
de Educación Publica, y e} se
gundo en su condición de Gerente 
dei Departamento de Fomento, del 
Banco Nacional de Fomento y 
como representante de la Planta 
de Productos Lácteos “Sula”, que 
la mencionada institución tiene es
tablecida en Bermejo, San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, 
libremente celebran ante los ofi
cios del señor Proveedor Gene
ral de la República, el siguiente 
contrato de suministro:

del Mini.-lerio de Educación. El 
Ministerio de Educación hace en 
t-rte acto, anticipo de \ einte Mil 
Lempiras, para cubrir el importe 
por la leche suministrada en ios 
últimos meses Je! año lectivo y 
se obliga asimismo a hacer igual 
anticipo al inicio de cada año es
colar. Mensualmente el Banco Na
cional de Fomento presentará al 
Ministerio de Educación la cuen
ta detallada de las entregas rea
lizadas. y el recibo mensual por 
las cantidades de leche suminis
trada. El Ministerio de Educación 
ordenará el pago correspondiente 
por la oficina respectiva. El pre
sente Contrato podrá ampliarse 
para cubrir otras zonas er> la mis
ma región, siempre que tas me
dios de transporte lo permitan. La 
duración de este Contrato es de 
tiempo indefinido V en caso que 
cuaJqiuera de las partes quiera 
darlo por terminado dará aviso 
a la otra por escrito con 90 días 
de anticipación. Queda entendido 
que el suministro de leche se sus
penderá automáticamente durante- 
el período de vacaciones de los es
colares beneficiarios.

li-̂ lés,
de Loia.

Prófa. María Micaela

Matemáticas 2” Curso Profe
sora Margarita de Rosales.

I Curso, Profesora María 
Micaela de Loia.

Estudios Sociales. 2 Curso, 
rrofe^ra Teresa de Salgado

1 Curso, Profesora Margarita 
■« Rodales.

Mú̂ ca,
Pére?

Profesora María Inéí

Plásticas, Profesora Bris- 
de Guevara.

Educación Moral y Cívica, 2' 
gadb*- Profesora Teresa de Sal-

Profesora Digna Vi-1 Curso

r S Cí ÍÓv-,f U i c a - Profe¿ora 
rhZî h  Villeda.

C*>rw*jo de Curs0 v Orientación.
^  Lurso

Acuerdo IV" 1669

Tegucigalpa, D. C„ 7 de junio 
de 1961.

El- Presidente dar la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre del presente año, 
la Pensión de Jubilación de . . . .  
(L 100.00) cien lempiras men
suales. a favor de la Profesora 
Margarita Elvif Cerrato, del De
partamento de Francisco Morazán.

El pa£o se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vo B“ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente de) Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comunique.se.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public*.

fosé Martínez O.

Acuerdo NT<? 1672

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio 
de 196Í.

El Presidente de !a República 

a c u e rd a :

Autorizar la suma d e ...........
(L 750.00) setecientos pincuenta 
lempiras, que por 1a Tesorería 
Especial de Educación Media, se 
hará efeetiva al Director de la 
Escuela Normal Asociada, valor 
que invertirá en completar el va
lor de la Baííds adquirida para 
servicio de dicho Centro.

Eí gasío se tomará de ios Pon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la 
Escuela en referencia.—Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o ra le s . *

Fl Secretaria de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública

fosé Martínez O.

W;.

1*

Profesora María 1nes

* Curso. Profe- 
^  Loia.

ora María Mi-

PERS°\AL DE SERVICIO 

'*n^rje Sr. Rodolfo Thomp-

señorita Ondina Lu-

Acuerdo N'‘ 1670

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela Urbana 
Mixta de El Rosario. Comayagua:

Feliciano Nápoli. O. F. M.

Julio Turcios

Gilberto Maldonado

PrimeTo: J. Mario Ponce, de- 
triara: Que la planta de “Produc
tos Lácteos Sula”, que el Banco 
Nacional de Fomento tiene esta
blecida en la ciudad de San Pe
dro Sula, suministrará diariamen
te. de lunes a sábado, exceptuan
do los días feriados escolares y 
durante las horas v Jos meses del 
calendario escolar, un mínimo de 
2.000 litros diarios de leche des
cremada, pasteurizada que contie
ne, además de los componentes de 
la leche pura de vaca; cacao, aiú- 
car y estabilizador. El abasto de 
la leche se hizo inicialmente a 
partir del trece de marzo corrien
te. en las Escuelas Urbanas de 
San Pedro Sula, ampiándose, en 
un lapso de un mes. a las Escue
las Rurales y Urbanas de las zo
nas de la La Lima, Chamelecón, 
Choloma y Puerto Cortés, según 
la nómina que se adjunta al pre
sente Contrato. Es convenido que 
al iniciarse los próximos anos es
colares de común acuerdo, se pre
sentará la nómina de las escuelas

Segundo: E\ Licenciado Juan 
Miguel Mejía, declara: Ser cierto 
lo manifestado por el Licenciado 
Ponce, en su condición antes di
cha y acepta para el Ministerio 
de Educación que representa to
do lo estipulado en este Contrato.

Extendido en Tegucigalpa, D. 
C., en duplicado, a los dieciséis 
días del mes de mano de tm\ no
vecientos sesenta y uno.— (f) Juna 
Miguel Mejía, Ministro de ÉducíF 
ción Pública.—-(f) /. Maño Pon
ce C Gerente del Departamento 
de Fomento.— (f) Rafael Díaz 
Chávez, Proveedor General de la 
República--—íf j Edda Zúniga, Se
cretaría.”— Comuniqúese.

R. V i l l e u a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Publica* 

l
Jo.sé Martínez O.

Acuerdo N<’ 1675

Tegucigalpa, D. C.. 8 de jumo 
de 1961.

EJ Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N" 1673

Tepucigálpa. D. C.. 7 de jun'm 
de 1961.

El Presidente df la República

ACUERDA:

Aprobar cí Contrato Adicional 
N“ 22, de Suministro de Leche 
Achocolatada para el Programa 
de Alimentación Infantil.

Juan Miguel Mejia, Abogado 
y J. Mario Ponce, Licenciado en 
Economía, ambos mayores de 

que se atenderán en ¿*1 suministro, edad, casados y de este vecinda
je leche. El transoprte lo hará la río, actuando el primero en su 
Planta de P ro  d u ctos Lácteos condición de Secretario de L-tu- 
en sus propios carros desde la|do en el Despacho de Educación 
Planta hasta los centros locales I Púhica v e! segundo en su condi- 
escolares, en íambos refrigerados. J  ción de Gerente del Departamento 
en los cuaíes la leche puede du-1 de Fomento de! Banco Nacional 
rar un máximo de 6 horas; los de Fomento v como representan- 
tambos deberán ser devueltos el j te de la “Planta de Productos 
mismo día de la entrega, de acuer-i Lácteos Sula ’, que la menciona
do con un itinerario pre-estable- j da Institución tiene establecida m  
cido. La Planta >e eompromete ¡Bermejo, Valle de Sula, Departa- 
a hacer lo* suministros en horas i mentó de Cortés, libremente cele

bran anje los oficios del >eñor

Autorizar la suma de ..........
(L 240.00) doscientos cuarenta 
lempiras, que por la Tesorería
Especial del Instituto Departa .de la mañana, saho fuerza ma- 
mental "Marco Aurelio Soto’ , de >or o caso fortuito. Cada litro 
San José de Colinas Santa Rár lo suministrará al precio de 21 
bara, se hará efec'iva a' Director ceotavos. Lo*. Directores o F-ncar-jnal de suministro: 
del mismo, suma que invirtió en ■ gados de !a¿ escuelas firmarán 
la compra de mobiliario para uso diariamente los comprobantes de 
de dicho instituto. ¡recibo de la leche; dichos docu-

Proveedor General de !a R< públi
ca. el siguiente contrato adício-

Primero: J. 
clara: Que la 1

Mario Ponce. de- 
Planta de Produo
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tos Lácleos Sula’’. que el Banco 
Nacional de Fomento, tiene esta
blecida en la ciudad de San Pedro 
Sula, según contrato que suscri
bió con fecha dieciséis de marzo 
de] año en curso se comprometió 
a suministrar un mínimo de dos 
mi! litros de leche descremada, 
pa&teurizada. con cacao, azúcar y 
estabilizador, a las escuelas ur
banas de San Pedro Sula y las 
rurales y urbanas de La Lima, 
Chamalecón. Choloma y Puerto 
Cortés, con las condiciones que se 
estipularon en el mencionado 
contrato. Que por este acto y co
mo cumplimiento del mencionado 
contrato, se compromete a sumi
nistrar como mínimo dos mil litros 
adicionales de leche descremada, 
pasteurizada, de distintos sabores, 
al mismo precio y en las mismas 
condiciones que fueron conveni
dos y para ser distribuidos en las 
mismas zonas, conforme la nómi
na que se adjunta al presente 
contrato.

Secundo: F.l Licenciado Juan 
Miguel Mejía. declara: Que es 
cierto lo manifestado por el Li
cenciado Ponce y acepta para el 
Ministerio de Educación Pública 
que representa todo lo estipulado 
en este contrato adicional. Para 
constancia se firma por duplicado 

en Tegucigalpa, Distrito Central, 

a los dos días del mes de junio 

del afto de mil novecientos sesenta 

y uno.—f) Juan Miguel Mejía, 

Ministro de Educación Pública.— 

f) /. Mario Ponce C., Gerente del 

Departamento de Fomento. — f ) 

Rafael Díaz Chávez, Proveedor 

General de la República, f) Edda 

Zúniga L., Secretaria. —  Comuní

quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Irma

Acuerdo N9 1676 

11 gucíg&lpa, D. C., 8 de junio de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Tranferir al haber de ía Partida Ingresos Eventuales de la Te
sorería Especial de Educación Media, la suma de (L 36.946.35) 
treinta y seis mil novecientos cuarenta y seis lempiras, treinta y cinco 
centavos, de las cuentas que » continuación se detallan, dejando parL\ 
atender los sueldos y gastes de la Tesorería de mayo a diciembre, 
la suma de (L 9.528.00) nueve mil quinientos veintiocho lempiras.

De Exámenes Normal Señoriia^ ....................................  L 5.519,19
De Exámenes Instituto Cer^ral, Varones .....................  17.141.33
De Pensionistas Instituto Central, Varones .................  908.57

J)e Pensionistas Escuela Normal Asociada...................  60.00
De Exámenes Escuela Normal Asociada .....................  1.208.02
De Exámenes Escuela Normal Rural, Varones............ 3.09
De Bequistas Normal Rural. Varones .........................  760.46
De Exámenes Escuela Nacional de Música...................  19.44

Argentina Mejía ...................................  ^  105.00
Irma Cardona Orellana ................................. 280.00
Juana Elizabeth Bueso................................... 160.00
Juana Mercedes D ía z .......... .........................  10.00
Josefa B&rahona ............................................  17.50
Josefana Lidia Ortega G. . . ...........................  165.00
Lidia Adriana Erhler..................................... 3-75
Lesbia Marina Uclég...................................... 50.00
Luz Idalia Mercado . . ................................... 160.00
Liliana Melgares Roano ....................... .. 121.25
Luz Erlina Salgado .........................*...........  160.00
Marcelina Brioeño . .  — . ♦..................... * ~ 140.00
María Elvira Padilla A . .................................  160.00
María del Carmen Barahona .......................  160.00
Marta Sara Suazo..................... . 160.00
María Antonieta Sab io ................-................. 160.00
María del Carmen A gu ilar...........................  160.00
Margarita Avüa ................... . ......................  165.00
María Noemí Narváez . . . . . . . .....................  142.50
Marta Maldonado ................. ........................  20.00
Mariana Martínez Rivas ............................. . 5-00
Marta Emilia Perdomo . . . .  ................... 5.00
Mima Beatriz Ramos ....................................  205.00
María del Carmen Zelaya M..........................  160.00
María Yolanda Bri’o ..................................... 165.00
Nancy Violeta Portillo ................................. 280.00
Nora Hilda Castañeda ...................................  160.00
Orfa Angelina Palma ................................... 160.00

Reina Gloria García ..................................... 160.00

Rosa Mercedes Puerto................................... 40.00

Reina Concepción Mejía M. .........................  160.00

Rosa Argentina Rueda................................... 161.25

Ritza GuiUén Tronconi ................................. 200.00

Reina Cristina Rodríguez Fiores .................  160.00

Rosario Valladares ................... ...................  5.00

Reina Gladys Maradíaga ............................. 200.00

Reina Isabel Flores ........ ........ .................. 90.00

Sonia Angélica Brizuela................................. 160.00

Sandra Elizabeth Flores................................. 7.50

Salvador Mourra Rivera ..............................  160.00

Sagrario Romero Jácome............................... 162.50

Soledad SabiHón ..................... .................... 160.00

Susana García ................................................  5.00

Vilma Yolanda A v ila ......................... .. 122.50

L 25.620.10

De Pensionistas Instituto Normal. Señoritas.................. 11.326,25

Ada Marina Pineda ........ ...........................  L 163.75
Amanda Lulú Orellana ......................... .. 20.00
Amanda Isabel Tróchez -. 165.00
Alma Ondina Pérez ......................................  40.00
Alfonsina Montoya Salgado 165.00
Alma Suyapa Vel^squez .............................  160.00
Ada Marina Oyuela Olivera .. 160.00
Amanda Martínez ....................................... 160-00
Arminda Rosario Valle ................................. 160.00
Alba Rodríguez .............................................  160.00
Ana Lourdes Cálix
Bessy Ordóñez M....................... .
Cármen Soledad Rivera Rápalo 
Casta Azucena Portillo .. . . . .
Dulce María Mayorga ..............
Dinora Isabel Pineda................
Dil cia Amanda Echeverría . . . .
Elba Marina Rivera R.................
Elba Fuentes .............................
Eva Celina Mejía .......... ........
Evelin Melanie Ramos Ramo. ..
Elizabeth Tosta Rodríguez........
Etelvina Cruz ...........................
Emma Cardona .........................
Elba Priscüa Franco................
Edith Montoya ..........................
Francieca Cardona O..................
Fabiola Carrasco Bonilla 
Gloria Ondina Pad illa ..............

160.00
165.00
160.00 
160.00 
160.00 
160.00 
168.75 
162.50 
160.00

5.00
165.00
115.00
160.00 
200.00 
160.00
161.25 
160.00
166.25 
160.00

Gloria Nelly Enamorado ...............................  160.00
Gilma Mireya M olina................................. 167.50
Gloria Gaba!í Neai . . . . . . .  ................. ... 165.00
Gerardina Padilla ......................................  75.00
Gladys Haydée Hernández .......................  35.0Q
Gloria Lizardo Medina-.................................  160.00
-Georgina Santos Méndez..........................  1.25
Gloria Hernández ................................... , ___ 160.00
Clona Ortega .............................................„. 160.00
Herminia Rodrigue*................................... 160.00
Irma Córdova WiUft ....................................... 166-2S

TOTAL .............................................. L 36.946.35

—Común í quese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado et el Despacho de Educación Pública»

José Martínez 0 ,

Acuerdo N° 1677

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1961.

Habiéndose llevado indebida
mente los ingresos que correspon
den a la Escuela Superior del 
Profesorado y Escuela Militar 
“General Francisco Morazán”, a 
ía cuenta Ingresos Eventuales,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir afectando la Cuenta 
Ingresos Eventuales la suma de 
{L 1.312.00) mil trescientos doce 
lempiras, a favor de las mencio
nadas Escuelas, así:

Escuela Superior del Profesora
do, L 33.00.

Escuela Militar General Fran
cisco Morazán, L 1.279.00. Total. 
L 1.312.00.

Comuníquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

reparaciones- 

™ f,r>
G uana l nfafc

d5ra; w lv ieadoT ***  
gandole la teja Y * *
«o  que reparar lw 

del f 180- dejando lodT*re» _ i .
t in a d o .  b)T r ' 

platinas de W „  '1 " “

Acuerdo N9 1678

Tegucigalpa, D. C. 8 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar e! Contrato para la re
paración del Gimnasio de la Es
cuela Normal de Señoritas, de es
ta cuidad, en la forma siguiente:

“Felipe Elvír Rojas, -Oficial 
Mayor de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación Pú
blica, debidamente autorizado pa
ra celebrar este Contrato que en 
adelante se llamará “El Gobier
no”, y el señor Juan Antonio Pa
vón, mayor de edad, casado, de 
oficio carpintero, vecino de esta 
ciudad con terjeta de identidad 
N“ 21, Folio 93, Tomo V, y cons
tancia de pago del impuesto sobre 
la renta N° J-45541, que en ade
lante se llamará “El Contratis
ta” , han convenido en celebrar un 
contrato para la reparación del 
Gimnasio de la Escuela Normal 
de Señoritas, bajo las siguientes 
cláusulas:

Primera: El Contratista se com
promete a Hacer las siguientes

, hierro
garandólas con p e n i'''* !,* *  
el porto» Je

e) Colocación a
cientos veinte tirante, “f 
media por „ ¡ , * i  ,

P¡«- 0  Ve,or ¿ * '  «
reglas de una y un r* ét

gadapor cuatro p o r ^ ^  *  

S) Setecientas tabl* 

tos cepilladas para f o r r o ^ '  
venta reg l^  de dos p *  ¿  ^  
gadas por catón»

mente cepilladas. i) Y
de uno por tre, 

por catorce pies.

Segunda: Las reparad*-.,* 
taran la cantidad de (L 7.5844» 
siete mil quinientos ochemi í  
cuatro lempiras qae M paoríl 
en la forma siguiente:
(L 2.500.00) dos mil 

lempiras, como anticipo al lea. 
hzarse el presente contrato 
resto en planillas semanal ei oh. 
no pasen de (L 500.00) q u i^  
tos lempiras, cada una, hasta »

jreig^  !a °bra a entera satifaceióe
del i/obierno.

Tercera: El pago se hará de loe 
rondos de la Tesorería Especia) 
de Educación Media, así: de 1<* 
Fondos de la Escuela Normal <fc 
Señoritas (L 3.298.17) tres nú\ 
doscientos noventa y ocho lem
piras, diecisiete centavos y de It 
partida de Ingresos EtentoaSt». 
((L 4.285.83) cuatro mil dosdeo- 
os ochenta y cinco leapíraŝ  

ochenta y tres centavas hasta am- 
pletar la cantidad asignada en It 
cláusula segunda.

Cuarta: El plazo para la en
trega de la obra será de diez se
manas a partir de la fecha en que 
reciba el anticipo.

Quinta: El caso de incumpli
miento el Contratista pagar» «I 
Gobierno (L 20-00) veinte lem
piras diarios como’ sanción hasta 
que cumpla su compromiso.

Sexta: E! Contratista se com
promete a rendir caución ante k  
Contrataría General de la Ríp»- 

blica.

Séptima: En todo lo no espe

cialmente estipulado en este con

trato, ambas partes se son**- 

rán de común acuerdo * ^  

yes del país que regulan las <*>»' 
gaciones de los contratantes, so

bre el particular.

En fe de lo cual finMO •*r 

cuadruplicado el pre*"* e" f “' 

to en la duiad i«
Distrito Central, a loe ti»

del mes de junio

to= sesenta y uno '

vir Rojas.—f) Juan A**»*0

r ¿n.—Comuniqúese.

R. Villxda Mo*****- 

losé H * * *  0
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A V I

B E U A t

Secretorio del Jaz 
¿risds Leerse Primero de lo CivM 
0 4 fp*TU*v*l6  fie Frtnclsoo Mo 

al público en general y par» 
pc frt»  ds¡*r, hace saber; qae en 
t^OMete ijne se re'ebrará eo e 

reoj» rete Jatgudo, > ] rtí» 
—s eme» de diciembre entrante
i d!n de le ht fiaaa, se remata

],9 Inntnet

Nata de la Adnünistracm

| K » " ---¿ i «i pftbüs* so^aita Irs inmue 
a se deicdt'en en )a forma 
e; “Predio Urbano, sois

ga rl barrio de Conce peló o de
~ ' " -i.

“Predio Urbano, sois*

ÍrfSad íe San Pedro 8ula.de- 
¿rt̂ sjento de Corté?, de mil no- 

díei metro*, treinta cen- 
¿gano*, o n u  do* mil «tecleo 
U  veinte vera* coadradas, y no 
m il | cinco centésimas de vara, 
m  for sus >*doe mida y limita: 
ü  ÍWte» cincuenta y nueve me
ya, cebo reotfmecros, propíeda 
di ln he ederae de José María Ro- 

sor, sssrnta y oo metro», 
grtsta y ocbo centímetros, pr 
yUáad qo« fuá de Manuel J. Ba- 
atoas; al Este, velntiot ho metió» 
jMMDt» centímetro», propiedao 
IsCknnen Barahona M., )»U  ««te 
tntnto y cinco metros, doce ceu- 
Umetrt», meolando calis. Hay uno 
osa, paredes de íainlio, techo cíe 
llar, pleo de cemento, de ochenta 
yer cuarenta pUa ae Urgoyeoeh , 
dividida por «cño cuartoa con co 
das y servicio sanitario, caaa rt- 
tatida sobre b«es de cuarenta (.o 
Mamita y tebo pies de fot do, col 
«doa aotxa de los mismts mate
riales, da din y seis, por diez pit a dt 
tugo y acchí) y otros anexos; e»tt 
haosbie sé encuentra 1 aso r tío b» ju 
<i adinero testnta y nueve det 
Snm setenta y ocho del Registro 
J* la Propiedad dt-1 departamento 
fcGméa” . «'Predio Otbaño, aoiat 
Uto en el barrio de Concepción d*

Acuerdo Nr<> 1679

Tegudgalpa, D. C., 8 de junio 
fe 1961.

Q Presidente de la República 

acuerda.:

Autorizar la suma de (L 96.55) 
menta y seis lempiras, cincuenta 
y cinco centavos, que por la Te
sorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva al Di
rector dej Instituto Departamental 
“José Cecilio del Valle”, de Cbo- 
foteca, valor que invertirá en los 
Ptfea «guíenles:

Vatios Libros, L 31.55,

Una mesa de Pin-Pon, L 45.00.

Msrco con vidrio, retrato de

* *  Cecilio del Valle, L 15.00.

Trabados de carpintería, L 5.00.

Total, L 96.55.

El gesto se tomará de los Fon* 

^  Eapeciales existentes en dicha 

y pertenecientes al Ins- 

referencia. — Comuní-

Sao Pedro Sola, departamento d< 
'ortés, entre la linea férrea y e 

hipódromo, de veinticinco por cin
cuenta varia de {rente j  Toado, y 
limitado: al Norte, mediando calle 
y sotar de Leocadio Madrid; al Snr, 
propiedad de Miguel Agilitar B., 
propiedad del sefior Remigio Baca, 
y al Oeate, Salvador Campos; ba; 
□oa caaa de paredes de madera 
techo de zinc, de dos pises, de vein
ticuatro por doce pies de largo y 
ambo, oon eoclna de ocho por oche 
pies de tai mismos materia ha, ia 
caaa primeramente descrita, tiene 
oocina de madera, tacho de zinc, 
en la parte interior del mismo solai 
ba? ctro edificio de nueve cuartoa 
todos unidos, paredes de madera, 
techo de zinc, de doce de fondo, 
por diez de ancho; eete inmueble 
ee encuentra Inscrito bajo al núme
ro «atiento del Tomo «atenta y o* bt 
de) RegUtro de la Proplelad del 
departamento de Cortfe”. Loe in
mueble* anteriormente desorltts 
son propiedad del sefior Frénate*) 
Yacamán Aiy, y fueran valorados 
por laa partea, de oomún acuerdo, 
en la cantidad de veinticinco mi> 
ocboeientoe veinte lempiras, oo» 
cincuenta centavos y «e remataran 
para bicer efectiva cantidad de 
lempiras, que el aeBor ifranolico 
Yacamán Aly, es en debene a ia 
atñoia Josett^a Barthona de Soto. 
Se advierte que por tratarte de 
primera ilclt&ción, no ae admtfcir&tj 
poitoras que no cubran tas do» 
terceras partes det avalúo,—Tegu- 
cigaipa, U. O , 10 de aoviembre cte| 
m i.

R o l a k d o  G a r c ía  Fb r l a , 
8r»o,

De 1 15 N. al 7 D. 61.

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en XA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible iue 
re, a máquina.

**0  en

R. Villeda Morales.

■ ̂  ^®cretario de Estado en

de Educación Pública 

José Martínez O.

El lafraaorlto, Secretario del Juz
gado de Letras 19 de lo Civil, dei 
ae partimento de Francisco Mota- 
tan, al püb ico en general y para 
loe efectcs de ley, hace iab¿r: que 
eo la audiencia que se celebrará ei 
día doce de diciembre y en el local 
qae ocupa eate Despacho, a laa dlex 
ae ia maGana del citado dia, st 
rematarán loa inmneblea qne se
describen a continuación: A)__
Laa mejoras consistentes en un lote 
de terreno nacional, como de sesen
ta manzanas de extensión superfi
cial, acotadas en bu mayor parte 
con alambre eBfigado, da las cuales, 
Como doce marzmas, se encuen
tran cultivadas con plátanos ma 
choa y guineos; nueve manzana* de 
café en estado de produoción y sel> 

t uitnzanae cultivadas con cafia di 
¿zúcar, habiendo dentro de ese lott 
también uoa c as a  corstrncclót 
ae bahareque, techo cablerto oon 
tejas de barro, la que mide diez > 

ocho y media varas de largo, por 
siete da ancho, dividida en doe pie» 
tas, una enladrillada con ladrillo 
de oemento y otra aln enladrillar 
con una cocina anexa de la misma 
construoetón, de siete vara* de lar- 
ifo, por seis de ancho, compuesta dt 
doa piesaa, con dos corredores de 
cuatro varas de ancho, por el large 
de la caaa y su correspondiente 
o o c i n a ,  de cua t ro  varae en 
coadro de la misma construcción, 
instalación de agua p o t a b l e  
paia e\ servicio de ia caaa y un ba 
neticlo de café, consistente en nna 
especie de casita de doe piaos, cons
trucción de madera, techo cnbiertc 
oon l&mtnas de xlnc, de sal* varas 
de largo, por cuatro de anch^, oot 
una pua de cemento de tres var*>

de largo, por cuatro de ancho y una 
de profonlidai, dos cajones de dot 
varas de largo, por una de ancho y 
una de profundidad, construido» 
de madera, treinta y clnoo eajlHa* 
en regnlar estado, tres canoas, do 
aperos, dos oatri s y nna mesa cons
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un solo cuerpo j 
limitado en la forma alguien te: A 
Rorte, propiedad de Felipe Gon
zález; a) Sur, propiedad de Emilio 
Molina; al Este, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Romero, y al Oeste, propieda 
des de Abel Carrasco y Filomena 
Salgado. B)—l  as mejoras consis
tentes en una fioea de café en ple
na producción, ubicada en terreno { 
os clonad, con una rxtensión d i' 
quince manzanas, poco más o me- 
nop, en el cual hay aproximaba 
mente quince mil arbustea de ca
fetos, limitado: Al N o r t e ,  cdd 

propiedad de Abel Valladares; a 
Sur, esn propiedad de Fernandc 
Segara h ; al Este, con propiedad de 
Luis Salgado, y al Oeste, ccn pro
piedad de Emilio Molina, en dlcbt 
iote hay una casa, construcción de 
bahareque, techo cubierto ccn te 
jas de barro, de cuatro varas de 
largo por tres de ancho, dentro de 
ta cual ae ensuentran do* cajonei 
da madera de doa varas de largo 
por nna de ancho, y una da pro
fundidad, oatcrce cajillas en rrgu- 
lar estado, una banca y etatre 
pltegcs de zinc. C). — Las mejora* 
consisten tea en uoa finca de café 
en plena producción, en terreno 
nacional de la zena agrícola cafeta
lera del referido lugar “Lsa DIB* 
cultadee” de sata jurisdicción, la 
cual'tiene capacidad como de álate 
manzanas de extensión superficial, 
de las cuates como inedia manzana 
ae encuentra cultivada con oaQa dt 
azúcar y el reaco con arbustos de 
calé en mal estado de producción, 
•ln aootar y ilmitaua: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, que 
fué de J£sther Marchar,a viuda de 
Pagoada; por el Este, con propie
dad de Lula Saigacio, que fuá ante» 
de Pía laeatroza, y por el Oeste, 1 
oon propiedad de £tniilo Molina, 
que fué antes del mismo aeOor Pie 
Inés troza. D).—Un aoiar s i t u a 
do eo el barrio “Las jtforea” dt 
sata población, (Villa dei Parala) 
comprendido en terreno ejidal, de 
treinta y ires varas y una terota de 
vara por te dos ausixtremoa. alo 
cultivos y anotado con tapiales da 
adobe por todos sus rumbos, den
tro del cuat ae encuentra estable
cida nna casa de habitación, eona- 
tracción de adebas, techo cubierto 
con tfeiaa da barro, da düz'y sala j 
on te roto de vara de largo por seis 
tree ouartoe de vara de ancho, en
ladrillada con ladrillo de oemetito, 
math.hitmbrad», tu techo con made 
ra, oon un oorredor de cuatro varas 
de ancho por e* largo ae ia casa, 
oon un cuarto oonatruedón de ma
dera, piso con ladrillo de barro, de 
cuatro varas de largo por ooa

construcción de adobe, pis3 cor 
ladrillo de barro, de seis varas d* 
largo por clneo de ancbo, anex* 
una c'ieina conatruec'ói de made
ra, piso de tierra, techo cubierto 
con tejas de barro, da cuatro vara* 
de largo por tres y tres cuartos de 
vara de ancho; al extremo Norfcf 
se encuentra una galera, a maner» 
de oorredor. de clnoo varaa de an
cho por el largo del solar y sfrvlclr 
4e agua potable, todo lo cual Hml 
ta<*oen la forma siguiente: Al Nor- 
t?, con «otar y oasa de Jerónimo 
Sauceda; al Sor, ton easa y solar dt 
Santos Gregorio Zeliya, me 1 laude 
calle; por el Orlente, con casa y 
solar de Manuel Gallardo, y por el 
Poniente, con oasa del mismo seffor 
Santos Gregorio Zatara. Se en* 
euentran Inscritas eatai mejoras a 
favor del ceñir Fernando Segura h., 
bajo los números 163,164, l£5. pági
nas 425 a la 426. 426 a la 427, 423 * 
siguientes, del Tomo 1 del Registro 
de Documentos Privados de la Sec
ción Judicial de Daul!. T al solar 
en terreno ejidal y sos mejoras, 
Insólitas a sn favor, bajo los n ó me
ros 211, folio 341 vuelto y 342 fren
te y vuelto del Tomo 20 del Regís* 
tro de la Propiedad Inmueble de la 
Sección JudicialWe Danlf, departa
mento de El Paraíso. Dichas mejo
ras e inmuebles ae rematarán, para 
hacer efectiva cantidad de lempl- 
rts que es enjebar e el seGor Fer- 
nardo ?e?ura h., a la Sociedad Ga- 
briel Kafati y Cfa. Se advierte, 
que por s^r primera licitación, no 
*e a 1 mi ti rán .'posturas que no cu
bran los dos terceras partes del 
avalúo, establecido en ’a Escrftura, 
constátente en la suma de Cincuen* 
ta MU L&mptraa (L 50.000.00), to
dos en conjunto.—T^uolgalpa, D, 
O., 14 de noviembre de 1961.

R o la n d o  G a rc ía  P k r la ,  
Sito.

Det 18 N. al 11 D. 61.

y medís de ancbo, a á¡ otro cuaitc

El Infrascrito, Secretaria del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
ae eate departamento, ai público 
en general y para ios efectos de ley» 
hace saber: qne en la audiencia dei 
ala viernes quince de diciembre 
próximo, a laa nueve de la mafiana 
y en ei local que ccupa «ate Des* 
pacho, se rematará eu pública au- 
uasta ei inmueble aigulente; Finca 
San José situada eu ia aidea de 
it'iore*, munlolpio de la Vina de 
San Antonio, departamento de Ce* 
ma>agu», como de clncueuta y cua 
tro ui»uz*nas de txtensióa sup r̂fl- 
cia1, cou loa limite» siguiente*: Al 
Noihtf» cou propieüad de Cccint 
üernáuiet Ayest*s y Pedro Ama
dor, tai como el &fu &an Júté; ai Sar, 
propiedad üe Angeia Turres, Ubal- 
ao ifiatraús, Ramun Rojaa, Daniej 
Rubio y dei seflor Canes Izaguirre, 
mediando con éete último un cami
no que va a ctra propiedad de Dar
íos izaguirie; al £ate, protUdadea 
de Natividad Vargas, Ramón Ro
jas, Guillermo HerLánoez, Justo 
Vareia, Maicelino Mendcza, Sin- 
tortso Hernfcndaz, 13baldo jfiatiad* 
y Ramón Rojaa, y al Odate, piOpie 
dade« de Pedro Amador y Cario 
laaguiirt, mediando coo eme últi
mo y eu parte al Río aao Joaé j 
uoa pequeña poaealón de 0 b*ldt 
lfiatrada. En el terreno deaonto s. 
encuentra una casa da n*uta0lón, 
□e trac» v«i*« de largo» *>or oaturce 
ae anch ', patada» de aaooe y ma
dera, piso oe cemento y techo de 
c«j*a, con Mía pAaaaa > un oorredor, 
doa piezas anexaa ai lado Sur, de 

bahireque y madera, u l  caedizo 

| donde está la cocina; una galera

techo de zinc, de catoroe varas de 
largo, por nueve de ancho, donde 
estuvo un beneficio para elaborar 
dulce, une bodega paredes de adobe, 
techo de tejaa y un molino de vien
to sobre una torre de hierro coa 
batería de hierro, para obtener 
agua de un pozo artesiano; una 
caía de adobe, cubierta de t?jas, de 
catorce varas de ancho per dieci
séis de largo, en la cual en el inte
rior está dividida por un espacio 
que ocnpa tedo el ancho de la cons- 
truoelón, el enal sfrve de oomedor, 
en la parte Este de dicho espaclj 
se encuentran de Norte a SUt, una 
cocina de clnoo por cuatro varaa; 
un dormitorio de seis por cuatro 
vara*, y al extremo 8ur, un porche, 
tambféo ds elnóo por cuatro varaa; 
al Poniente de dicho comedor, doe 
dormttorloe da cinco par clnoo va
ras, oada uno, interceptados por mi 
apartamiento de tinoo por tres va
raa, en al «nal están instalados el 
servido de Inodoros, bailo, oon sn 
elossit respectivo, siendo afta cons
trucción da «etilo moderno, y sa 
eneoentra toda enladrillada oon 
ladrillo da cemento y enotelada con 
cartón oomprimldo, teniendo al la* 
do Norte, ana mediagua oonstrue- 
olón da adoba, techo de teja, de 
ocho por cuatro varas, dividida en 
loe partes, una qne sería para ins> 
ta\aT nna planta e^éctiioa y la otra 
destinad* para la cocirera. El io- 
mueb e descrito, se encuentra ins
crito bajo el número 4.963, folios 
dei 40 al 42, del Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
iel departamento de Comay*goa. 
El inmueble anterior se rematará 
para ooo su producto cancelar al 
Banco Na&tonaV de Fomento, can
tidad de dinero, intereses y costas 
que la Sociedad A’godonera Te- 
nampúa, S. de R. L., adeuda a 
dicha Institución. Servirá de base 
para el r e m a t » ,  la suma de 
L 38.860.00, valor a s i g n a d o  
por las partes en las escrituras da 
hipoteoa. Se advierta que por tra
tarse de primaxa no se 
admitirán posturas que no cubran 
las doe terceras partes de dicho 
avalúo.—Tegudgalpa, p. C., 14 de 
noviembre de 1961.

R o la n d o  G a r c ía  Pb& la , 

Srlo.

Del 20 N. al 12 D. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz> 
gado 29 de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley. hace saber: que en la 
audiencia del día viernes quince 
de diciembre del afio en curso, a 
las nueve de la mafiana, se proce
derá ala venta en públiea subasta 
del siguiente inmueble: Un lote 
de terreno *ito en el barrio Villa 
Adela, que limita y mldeaaf: Al 
Norte, propiedad de Gllbeito Pinto 
Rosa, dieclalete metros, sesenta 
centímetro; at Sur, con terrenos de 
Roberto Ramírez Folgar, dieciocho 
metros, seaenia centímetros; al Es* 
ta, calle privada de por medio, oon 
terrenos de Roberto Ramírez Fo’- 
gar.drcemttro*;y al Oeste, 000 te- 
r.enoe de Roberto Ramlres Folgar. 
Kn dicho lote ae encuentran 000a- 
truldaa dos pleaae de madera; dos 
cocinas, nna casita de piedra en
camen tada y mach hembrada, tam
bién ocn su respeotlva cocina, otra 
ptesa 0a madera, siendo el frente 
de piedra y lo demás de madera; 
inscrito el dominio a favor de la 
«efî ra Petrona Alvarado de Laínea 

coo el N9 20, folios 64 y 65 del Tomo 
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e<te departamento. Dicho tomue 
ble se rematará pars coa au prodoc 
to hacer efectivo el pago de canti- 
dad ae lempira», que â Pe-
trona Al varado de Laínez, ea en 
deberle a\ Mfior Benjamín Henrl- 
qaet. El inmueble fué valorado eD 
la cantidad de siete mil lempira?, 
con cincuenta y nueve centavo* 
Se advierte qae por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cobran loa dos ter 
clos del a v a 1 t  o.—Tegucigalpa, 
D. 0.. 16 de noviembre de 1961.

Rpajunonixss R.,
Srio.

Del rt N. al 1* P . 61.

N o t a :

RI infrascrito, Seoretarlo del/ot
eado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo 
rszáo, alípúblico en general y para
loa efectos de ley, b»c® saber*. qoe \ huevoa cada una, oon
en la audiencia que se celebrará en

S« suplica a to* envl** 

original** para publi cora» •> 

LA GACETA» p*©cu*«» «sai 

birlos ent toda claridad» fl* 

mancha» ni bon o»oe. para •** 

las »qui toco don— o pérdldc 

4t  Ü«axpo «a desciborio*.

RI infrascrito, Secretarlo deí J uz
eado Primero de Letras de lo CIvll> 
del departamento Francisco Afora» 
táo, a) público en general j  para 
loe efectos de lef, hace s»fcer: que 
en la audiencia señalada para el 
día viernes ocho de dictembre 
próximo, a las 10 de Ja mafiana, se 
rematarán en pública subasta los 
siguientes 'bienes: 10 incubadoras 

( marca Brower con capacidad de 450 
sus respecti-

el local que ocupa este Juzgado, el 
dia veintiuno de diciembre próxi
mo entrante, a las diez de 1* mafia
na, se rematarán loe inmuebles que 
ae describen** continuación: “Una 
plana de casa que se encuentra si 
tu*da en el barrio de ‘ La Hoya”, de 
est» ciudad, que mide siete varas y 
media de largo por cinco de ancho, 
oon su correspondiente cocina, de 
dos varas y media de largo por cinco 
de ancho, con uo solar de cinco va
ras de ancho por nnsve de Jargo, 
limitado: al Norte, eon casa y solar 
de Santiago Elvlr Barrientes; al Sor, 
con casa y Rolar de Rafael Caloña;
«1 Orienta, con «ota de 
gildo Ocboa y Adelaida Caloña; y 
al Poniente, con propiedad de Ra» 
mona Valladares ”. La tradición del 
dominio da estos inmuebles está 
inscrita a favor de la sefiora Julia 
de Jesús Almendárez, eon ai núme
ro diea. y seta, a folios cuatrocien
tos treinta y nueve y cuatrocientos 
m n a to , del Tot&o TOtatv
uno. del Beglstro de la Propiedad. 
También queda incluido un solar 
situado en el mismo barrio “La 
Hoya”, continuación de] anterior- 
mente descrito, oomo de ocho varas 
y media de Oriente a Poniente j 
de diez varaa deporte a Sur, en 
oo) ind ancla con el solar antea des
crito; termina coa m u  de 
eolindaocia coa propiedad de Ade
laida Caloña y Augusto Fetrarl, 
formando un recodo con propiedad 
del aefior Fidel Salinas, y tiene por 
limites: al Norte, propiedad de 
* 0)111» Rublo; al Sor, propiedad de 
í?lde\ Sarnas y Augusto 'Ferrari; 
*1 Oriente, propiedad de Adelaida 
Caloña y Angosto Vam tt, y a\ Po 
niente, propiedad de Julia de Jesús 
Almendárez. Se encuentra inscrito 
el dominio, a favor de la demanda» 
da, oon el número cuarenta y oua
tro, folios setenta y siete'al ochen
ta, del Tomo cuarenta y nno del 
Registro de Suatesc}» de este de
partamento. Dicho inmueble fué 
valorado en la escritura, pública 
<jae se autorító para garantizar la 
hipoteca a favor de dolía María S 
de Midenoe, en la suma de Cinco 
Mil Lempira», y se rematarán di 
efcoe inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras qne es en 
-deberle la sefior* JuH* de Jesús 
Almendárez, a la sefior» María S. 
de Midence. Se adviene, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partea del 
ava'úo.—Tegocigalps, D. C., 23 dt 
noviembre de 1961.

R o lando  Q a r c ía  P ss la , 
Srio.

Del 27 N. a) 19 D. 61.

vos termostatos, hidrómetro* y

Aviso Importante
Ei Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a todos 

los trabajadores de Ja Johnson, Drake & Piper Inc., en el 
Proyecto de Pavimentación de la Carretera Panamericana, 
cuyo» contratos de trabajo fueron declarados en suspenso 
desde el 9 del presente mea; de conformidad con el Artículo 
103 del Código del Trabajo, se Jes hace saber: que Ja 
Empresa reanudará sus labores normales el día luneB 27 
de ios corrientes, debiendo presentarse los mencionados 
trabajadores a sus respectivos centros de trabajo, en tal 
fecha o dentro deJ término de treinta días, a partir de ía 
fecha de esta publicación, en caso de que no lo hagan en 
eJ mencionBdo período, perderán todo derecho a reclamo.— 
Tegucigalpa, D. CM 25 de noviembre de 1961.

M in ist er io  d e  Trabajo  y  Prev isió n  So c ia l .

Del 29 N. al 4 D. 6L

Solicitud de Concesión
quemadores, en regular estado; una 
Incubadora también marca Brower, 
con capacidad de ciento cincuenta 
huevos, con su respectivos termos
tatos, hidrómetros y qaenotdoreê  
en regular estado; 3 creadoras de 
aluminio con sus termostatos, hi
drómetros y quemadores, en regular 
estado; cuarenta y un bebederos 
coa capacidad de dos galones cada 
uno, en regular estado; dos incuba
doras marca Brower, con capacidad 
de trescientos huevos cada una, 
con sus respectivos termostatos, 
hidrómetros,? quemadores, es regu
lar estado; seis creadoraa marca 
8S&Q, de aluminio, coa tu* termó
metros, hidrómetros y calentadores, 
en regular estado*, y un Pick-U p 
marea Fargo, modelo F-4 B 108, 
serie de motor Np T 306-16 8346, 
en mal estado. Los Menee descri
tas anteriormente se rematarán, 
para oon tu producto cancelar a) 
Banco Nacional de Fomento canti
dad de lempiras, intereses y cos
tas que el sefior Juan Car l os  
Daocaretfe adeuda a dicha Institu
ción. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no te admití 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Dichos 
muebles fueron valorados por ei 
Perito nombrado ,  en la suma de 
Ií £.08&.&D. — Teguolgalpa, D. C., 
24 de noviembre de 1961.

Rolando García Pkbla, 
Srio.

Del 21 N. al 7 D. 61.

Si Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber 
la solicitud qne literalmente dice: 
‘Se solicita concesión de madera.— 
Sefior Ministro.—Nosotros, J o s é  
Carrasco H., Sonla de Orellana y 
Llsandro Quesada B., mayores de 
edad, casados, comerciante el pri- 
mero y los demás Maestros de Ins
trucción Pública, todos bondurefio* 
y vecinos del municipio de Yoro, 
departamento del mismo nombre, 
comparecemos a so/ícltar de acuer
do a la ley, concesión para explotar 
un bosque de pino de más o menos 
unos 60.000 árboles en oompleto 
estado de desarrollo, sito en Juris
dicción de Jcodo, departamento de 
Toro. Solicitud que formulamos 
en los térmicos siguientes: No* 
abstenemos de solicitar la celebra
ción de un contrato provisional de 
feoaaocímiento, cuyo derecho }o 
concede el An. 19 de la Ley Fores
tal vigente, en virtud de que con* 
tamos oon loe datos suficientes so
bre capacidad del bosque, topogra- 
ti* de) terreao para fas posibles 
vías de saca y demás características 
del área forestal que nos propone
mos explotar. Rl bosque se en 
cuentra, como se deja dicho, en 
}i)riaáiCG)6n de Jocód, del depar
tamento citado, y cubre una super- 
fióle aproximada de 4.600 hectáreas

Ide terreno nacional, en el lugar lla

mado Rl Cerro Azul, oon los lin-

118 troi*§ extra 
Iniciar Jos t r a u " * * ,«

en el tér£niDoqtJ J t,̂ ac,ca» 5 4¡ 
«1 Ministerio.
presente solicitad « 4
terreno donde se *** 4a

«1 áre*, situación, 
tro, laa Doa\ĥ Bpotables « a s * .^
más caractertrtieaa. w- r<lk-
tos del cálculo 4* u  ^

01411 '* >v, a*aJ ¡ ^ u‘ »

BANCO CENTRAL OE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BIIXKTKS GIBOS HON. M3CTAIJCA
Cottpta Veato C m p* Veste C#mpr» V«#U

Dólar .............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

refio ............  0.792 0.808 0.80 0.80* 0.784 0.Í16
Quetaal ........... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION UTO OFICIAL DE OTRAS MONEDAR 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miare* Lemptru

Libra Esterlina .......................... ......2.80 5.60
Franco Belga ............................. ......0.02 0.04
Franco Francés ............................ ....0.2041 0.4082
Franco Suizo ........ ......................... 0.2310 0.4620
Marco Alemán ........................... ......0.2S19 0.6038
Florín ...............................................0.2784 0.5563
Corona Sueca ....................................0.1939 0.3878
Peseta .............................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ........................ .... ..0.0222 0.0244
Peso Mejicano .................................0.08 0.18
Lira ............................................... .0.001618 0.003236

Tr gucígalpa, D. Cs 27 de no viembre de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

derts que siguen; Al Norte, con el 
Rio Aguán, montes de por medio; 
al Sur, Rio Teroales; al Rste, con 
ejides de la aldea de Agua Frlt; 
y al Oeste, con la Quebrada El In 
dio. La cantidad de árboles explo
tables exoede la cantidad arriba 
indicada de 60.000 matas, de las 
especies “Ocarpa” y “Caribea”, que 
producirían una cantidad de más 
de 100 000 metros có bicoa. E( tiem
po por et oual solicitamos esta con
cesión es de 5 afios, que ae contarán 
a partir de la fecha en que el Con
greso Nacional apruebe el oontrato 
respectiva Dando comienza a lo* 
trabajos seis meses después déla 
dicha aprobación. Entendiéndose 
qae tales plazos quedarán sujetos » 
prórroga, en los casos ya previsto* 
por la ley. Para la extracción del 
producto, sa construirán vías de 
saca provisionales baata el bosque, 
desde la carretera que oonduce » 
Yoro, la cual se encuentra a una 
distancia media de naos 10 fctióme 
tros, Siendo,  además, bastante 
próxima la ciudad citada, que que 
1a a 15 kilómetros, más o menos 
Se proyecta Instalar uno o doe ue 
roderos en las operaciones de ex 
plctación, y en et acarreo del pro 
meto se utiUiayán tractores u ca
miones, según el caso; pues e 
destino de la madera será el mer 
eádo exterior, una parte, y io demás 
para cubrir laa demandas deí coo 
sumo interno. Al efecto, la ex* 
portación. se hará por los puerto* 
de La Ceiba y Cortés, y la distri 
bucióQ a loa centras cíe San Pedro 
Sula y Tegucigalpa, se llevará a ea 
bo por medio de ferrocarril y camlo 
oes. La venta, tanto al exterior 
oomo ai interior, se hará sin el abo 
rar, es decir, aserrada o en rollo. — 
Nos obligamos a pagar &} Estado ios 
precios que estipula la Le> Forestal, 
en la tarifa que incluye el Art. 01 
%ei oomo loa Impuestos municipales 
establecidos, y loa que correspon
den por derechos de exportación. 
Nos comprometemos a sujetarnos 
al plan de explotación forestal que 
1* Dirección de Becursos Natura
les, por medio del Departamento 
correspondiente, nos sefisle. lo mis
mo qne a toda otra indicación que 
al respecto se noe baga. Rn garan
tía del cumplimiento de las obliga
ciones que nacen por motivo de 
esta solicitud, nos sometemos a ha 
oer depósito a que se refieren el 
Art. 81 de la mencionada Ley Fo
restal y 2 de la Ley de Concesiones 
una vez que baya sido fijada, por 
?se Ministerio, la cuantía. Rn fin. 
noa comprometemos: a Informar 
meceuslmeme el número, aspee** y 

cubicación de loa árboles cortador 

el número, especie y cubicación dt

cantidad i  \ny#rtt t*  * 
dones será de 30 000̂ 0 ÜLí 
oialmsnte. Ai U u íí?*-  
mo*, admitir e s t * ^ ^ 9*- 
<a cuantía d s l d ^ ^ ^
hacerse en la Tesoterfa * 
i» República y ordenar aT S¿ 
tboíüDcioosrtQ

mandar que se p u b i iq i ^ ^
fiad en el diario U G a c ^ d S  
por tres veces, dedjstenítaT 
ordenar que se <*««„ ^

M Dftpanamento íoresaL CoZÜ 
Nacional de KcoqooiU t pm7  
duría Geoeíal ̂  aepúwict 
que den dlctámeces, j 
ordenando a quien oorfsspoablí 
conformidad con la le; i« ¡9mt, 
zación del Contrato.—TejMJmp 
D. C., fi de octubre de 186L-Ja 
Üarrasoo H.-Sonia de Ofellsas.< 
Llsandro Quesada B-’^TeiseMi 
pa, Disttiio Central, a lo» 
siete días del mea de oeittoie Sis 
novecientos setenta y udo.

BooolK) Abbua

Ministro de Rsoiumm 
Naturales por la Isj.

30 N. 61.

Herencia

El infrascrito, Secretario M to
gado de Letras Terosio ds 1» Qhrfl. 
del departamento de traieMsS^ 
raián, bace «absr, ti páWtsss 
general y para losi «fastos di 1m 
qne oon f ecba dnoo dt Mi 
oorrlente afio, este Jtafedo 
«eateucia declarando ai smosi Jmt 
Ricardo Karadiaga Bsrsbces, 1» 
redero ab intastato de sa dlftnH 
padre Jallo César Matad)i(itt> 
vera, quien falleció en h elsísí ái 
Camas agüela, D. C., ̂  í* !*■*• 
del afio en curso, y li eooeeW ^ 
poeesión efectiva de dlchah*»8, 
cía, por medio de tu madre Isf^ 
mt) ia aefiora María (WsUa* 
rahona, sin perjuicio deoweeb**' 
daros de igual o míjor deneb^ 
Tegucigalpa, D. C., t le w * » »  

de 1961.

Oblakdo &
Srio.

A LOS CONCESWWRBS
Se recomienda a ios

rio. y a su» r***««**r **

pora la pronta tta jo l*** *

dé lü»* * " 

MtieKde.

1

aolieiíude* 

presenten a é*t* 

citar el decrMo

d t̂emunar con toda

estén cbfigodoa a V ** 

j»U
* 4 *
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